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CONVOCATORIA PARA   EVALUACION Y SELECCIÓN PERITOS JUDICIALES 
PERIODO 2022-2023 

 
 
La Comisión del Proceso de Evaluación y Selección de Peritos Judiciales para el 
período 2022-2023 nombrada mediante R.A. N° 1210-2021-P-CSJC-PJ de fecha  12 
de octubre 2021, convoca a los Señores Profesionales y Técnicos de todas las 
especialidades, a inscribirse como postulante para el proceso antes referido, e integrar 
la Nómina de Peritos Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Cusco para el 
período 2022-2023. Asimismo se convoca a todos los señores Peritos inscritos en 
REPEJ que están habilitados para el presente año se presenten a la evaluación de 
conocimientos a efecto de acreditar su reactualización e idoneidad profesional y 
permanencia en REPEJ para el período antes citado. 
 
BASE LEGAL: El proceso de la convocatoria, inscripción, impugnación o tacha  de 
postulantes, así como la selección, evaluación y aprobación  respectivamente de la 
nómina  de profesionales y especialistas, la etapa de inscripción de los mismos  y la 
revalidación de inscripción están regulados  en las normas del Reglamento de Peritos 
Judiciales-REPEJ. 
El Registro de Peritos Judiciales - REPEJ, es un organismo público de auxilio judicial 
dependiente del Poder Judicial, constituye una base de datos que cuenta con 
información específica y debidamente actualizada de los diferentes profesionales y 
especialistas seleccionados, todo ello conforme disponen los artículos 1) y 3)  de la 
Resolución Administrativa N° 351-98-SE-T-CME-PJ de fecha 25/08/1998, emitido por 
la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial, modificada por la Resolución Administrativa 
N° 436-98-SE-TP-CME-PJ. 
 
PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LOS POSTULANTES: La entrega de la 
documentación de los postulantes será a partir de 25 al 28 de octubre del año en curso 
en  Mesa de Partes de Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cusco (Oficina 
Trámite Documentario) ubicada en la Av. El Sol S/N Palacio de Justicia de Cusco, en 
el horario de  08.00 a.m a 13.00 p.m. y de 14.00 a 17.00 p.m. adjuntando los requisitos  
solicitados para la postulación publicados en el Diario Judicial de Cusco y en la página 
web de la Corte Superior de Justicia de Cusco. 
Los postulantes que no presenten los requisitos exigidos en el plazo establecido serán 
automáticamente excluidos  del proceso de selección, sin derecho a reconsideración, 
debiendo tenerse en cuenta que cada etapa es eliminatoria. 
 
INFORMES: Mediante el Celular N° 984-677338 de la servidora  Carmen Sansotta 
Tapia.- Responsable de REPEJ. 
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REQUISITOS PARA LA POSTULACION DE NUEVOS PERITOS 
 
Conforme a lo dispuesto por el  Art. 8° de la R.A. N° 351-98-SE-T-CME-PJ, los 
postulantes deberán cumplir con presentar lo siguiente: 
 

a) Solicitud dirigida por el profesional o técnico a la Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia de Cusco, consignando datos personales de identificación. 
Indicando domicilio real obligatorio en  la ciudad de Cusco, casilla judicial, 
correo electrónico, números de celulares. Los datos que consignen, se 
emplearán para efectos de notificaciones y como referencias personales  bajo 
responsabilidad del postulante. 

b) Curriculum Vitae documentado, que acredite  experiencia mínima de  cinco (5) 
años. 

c) Copia legalizada por Notario Público o fedatada  por funcionario competente  
del título profesional o técnico.  

d) Constancia  de colegiatura y/o habilitación correspondiente. 
e) Declaración  Jurada de no tener antecedentes penales, judiciales, ni 

impedimento legal para el ejercicio profesional, ni para ejercer el cargo de 
Perito Judicial. 

f) Recibo de pago  de los derechos correspondiente Evaluación y Selección de 
Peritos Judiciales, por el monto de S/. 179.20 que  debe ser abonado en el 
Banco de La Nación al Código 07102  Distrito Judicial de Cusco.. 

g) Una copia del Curriculum Vitae  documentado deberá permanecer en el 
Colegio Profesional respectivo para su utilización en la etapa  de evaluación 
curricular, previsto en el Art. 12 del presente reglamento. 

 
REQUISITOS PARA  POSTULACION DE PERITOS INSCRITOS EN REPEJ 

 
a) Solicitud dirigida por el profesional o técnico a la Presidencia de la Corte 

Superior de Justicia de Cusco, consignando datos personales de identificación. 
Indicando domicilio real obligatorio en  la ciudad de Cusco, casilla judicial, 
correo electrónico, casilla electrónica, números de celulares. Los datos que 
consignen, se emplearán para efectos de notificaciones y como referencias 
personales  bajo responsabilidad del postulante. 

b) Curriculum documentado de últimas capacitaciones realizadas para acreditar 
su reactualización e idoneidad profesional y permanencia en REPEJ  

c) Constancia  de colegiatura y/o habilitación correspondiente  
d) Declaración  Jurada de no tener antecedentes penales, judiciales, ni 

impedimento legal para el ejercicio profesional, ni para ejercer el cargo de 
Perito Judicial. (Según formato) 

e) Recibo de pago  de los derechos correspondientes por Evaluación y Selección 
de Peritos Judiciales, por el monto de S/. 179.20 que  debe ser abonado en el 
Banco de La Nación al Código 07102  Distrito Judicial de Cusco.. 

f) Una copia del Curriculum Vitae  documentado deberá permanecer en el 
Colegio Profesional respectivo para su utilización en la etapa  de evaluación 
curricular, previsto en el Art. 12 del reglamento vigente. 

Adicional a los requisitos precedentes la responsable del área de REPEJ deberá 
obtener del sistema el record de subrogaciones de los Peritos inscritos del período 
enero 2020 a la fecha. 
Cusco, octubre 2021. 
LA COMISION DE EVALUACION Y SELECCION DE PERITOS JUDICIALES. 
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CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
EVALUACION DE PERITOS 

 
CONVOCATORIA EN EL DIARIO JUDICIAL FECHA DÍAS UTILES 

Publicación  de Convocatoria en el Diario Judicial de Cusco 20 al 22 de octubre 2021 3 días hábiles 
PRESENTACION DE DOCUMENTOS DE POSTULANTES   
En la Oficina de Trámite Documentario - Mesa de Partes de Presidencia de 
la Corte Superior de Justicia de Cusco 

25 al 28 de octubre 2021 4 días hábiles 

Revisión  y remisión de  curriculum 29 de octubre  y 03 de 
noviembre 2021 

2 días  

ETAPA DE POSTULACION Y EVALUACION   
Evaluación Curricular de postulantes por Colegios  Profesionales y 
Comisión Evaluadora para postulantes técnicos y remisión de relación de 
postulantes aptos a la Comisión por parte de los Colegios  Profesionales 

05 y 08  de nov. 2021 2 días hábiles 

FORMULACION DE TACHAS   
Publicación de postulantes aptos en el Diario Judicial Cusco 10 de noviembre 2021 1 día 
Presentación de tachas. Solicitud dirigida al Presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Cusco mediante la Oficina de Trámite 
Documentario 

11 de noviembre 2021 1 día 

Traslado de tachas a los postulantes para descargo 12 de noviembre 2021 1 día 
Presentación de descargo sustentado de las tachas por parte de los 
postulantes 

15 de  noviembre 2021 1 día 

Resolución sobre pronunciamiento de tachas 17 de noviembre 2021 1 día 
Publicación de Resolución del pronunciamiento de tachas 19 de noviembre 2021 1 día 
Oficio de comunicación de postulantes aptos a Colegios  Profesionales 23 de noviembre 2021 1 día 
EVALUACION DE  CONOCIMIENTOS   
Examen de conocimientos y calificación por Colegios Profesionales y 
Comisión Evaluadora para técnicos profesionales. (De acuerdo al horario 
que programará cada Colegio Profesional y la Comisión de Evaluación y 
Selección de Peritos Judiciales) 

25 de noviembre 2021 1 día 

Remisión de calificación de examen de conocimientos por Colegios 
Profesionales a Comisión Evaluadora  hasta las 12:00 horas 

29 de noviembre de 2021 1 día 

Publicación de relación de postulantes aprobados en examen de 
conocimientos por Colegios Profesionales y Comisión  Evaluadora en 
Diario Judicial Cusco 

01 de diciembre 2021 1 día 

ENTREVISTA PERSONAL   
Entrevista personal a cargo de la Comisión Evaluadora a los postulantes 
aprobados  mediante plataforma virtual cuyo link se comunicará 
oportunamente y  de acuerdo a horario  a programarse. 

03, 06 y 07 de diciembre 
2021 

3 días  

Elaboración de  lista de  postulantes seleccionados 9  de diciembre de 2021 1 día 
Presentación del pago de derechos por inscripción o revalidación de 
Peritos  seleccionados 

13 al 17 de diciembre 
2021  

5 días 

Publicación de  Resolución Administrativa de postulantes ganadores del 
proceso de  selección de  peritos para el período 2022-2023 

29 de diciembre 2021 1 día 

 
NOTA.- El presente cronograma comprende solo días hábiles y/o laborables, establecidas en cada rubro o etapa del proceso de  
evaluación y selección. 
 
Cusco,  octubre 2021. 
 
 

Comisión de Evaluación y Selección de Peritos CSJCU: Período 2022-2023. 
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FORMATO N° 1 
 

DECLARACION  JURADA DE NO TENER ANTECEDENTES PENALES, 
JUDICIALES NI IMPEDIMENTO LEGAL PARA EL EJERCICIO 

PROFESIONAL, NI PARA EJERCER EL CARGO DE PERITO JUDICIAL 
 
 
Yo 
_____________________________________________________________________ 
Identificado con DNI N°  
____________________________________________________ 
Postulante a Perito Judicial de la Corte Superior de Justicia de Cusco, a la especialidad  
de: 
_____________________________________________________________________ 
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE:  
1.-  No tengo penales y/o judiciales (no se me ha impuesto condena judicial en 
aplicación de las leyes penales  vigentes, por causa de delito o infracciones que haya 
podido cometer en agravio de la sociedad o del estado) ni antecedentes policiales. 
2.- No tengo impedimento legal para el ejercicio profesional. 
3.- No tengo impedimento para ejercer  el cargo de Perito Judicial. 
4.- Me encuentro habilitado para el ejercicio  de mi profesión de 
_________________________________con Colegiatura N° _____________________ 
 
Cusco, ___________________________ 
 
 
 

_______________________________ 
Firma. 

                                                       DNI N°       
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FORMATO N° 2 

 
DECLARACION  JURADA DE COMPROMISO DE REALIZAR TRES 

PERITAJES AD-HONOREM EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
CUSCO. 

 
 
Yo 
_____________________________________________________________________ 
Identificado con DNI N°  
____________________________________________________ 
Postulante a Perito Judicial de la Corte Superior de Justicia de Cusco, a la especialidad  
de: 
_____________________________________________________________________ 
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE:  
Me comprometo a realizar tres peritajes ad-honorem   por año en los órganos 
jurisdiccionales que así lo requieran. 
 
Cusco, ___________________________ 
 
 
 
 

_______________________________ 
Firma. 

                                                       DNI N°       
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FORMATO N° 3 

 
DECLARACION  JURADA DE ENCONTRARME LABORANDO DENTRO 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUSCO. 
 
 
Yo 
_____________________________________________________________________ 
Identificado con DNI N°  
____________________________________________________ 
Postulante a Perito Judicial de la Corte Superior de Justicia de Cusco, a la especialidad  
de: 
_____________________________________________________________________ 
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE:  
Me encuentro laborando dentro del Distrito Judicial de Cusco. 
 
Cusco, ___________________________ 
 
 
 
 

_______________________________ 
Firma. 

                                                       DNI N°       
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FORMATO N° 4 

ACTUALIZACION DE DATOS 
PROFESION:   ____________________________________________ 
ESPECIALIDAD: ___________________________________________ 
OTROS TITULOS: __________________________________________ 
Nota de interés: Esta ficha tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que los datos que se consignen se 
emplearán para efectos de notificaciones y como referencias personales, bajo responsabilidad del 
postulante a perito y si es el caso del Perito Judicial. 
DATOS PERSONALES 

1 N°  DNI  
2 APELLIDO PATERNO  
3 APELLIDO MATERNO  
4 NOMBRE 1  
5 NOMBRE 2  
6 NOMBRE 3  
7 SEXO  
8 ESTADO CIVIL  
9 FECHA DE NACIMIENTO  
10 DEPARTAMENTO  DE NACIMIENTO  
11 NACIONALIDAD  
12 DOMICILIO REAL  
13 DIRECCION PROCESAL  
14 DISTRITO  
15 PROVINCIA  
16 DEPARTAMENTO  
17 NUMEROS TELEFONICOS  
18 CASILLA JUDICIAL  
19 CORREO ELECTRONICO  
20 CASILLA ELECTRONICA  

 
Cusco, ___________________________ 
 
 
 

_______________________________ 
Firma. 

                                                       DNI N°       
 


